
Rectorado

RESOLUCION N0 O1 4 2
NEUQUEN, 2 O MAR 2017

VISTO:

La Ley N° 24.156 Administración Financiera y de los Sistemas de
Control del Sector Público Nacional; y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo N° 101 de la Ley N° 24156 establece que "La autoridad
superior de cada jurisdicción o entidad dependiente del Poder Ejecutivo Nacional será
responsable del mantenimiento y de un adecuado sistema de control interno que incluirá
los instrumentos de control previo y posterior incorporados en el plan de organización y en
los reglamentos y manuales de procedimiento de cada organismo y la auditoria interna",

Que el Rector de la Universidad Nacional del Comahue es el responsable
del Control Interno de esta institución,

Que la existencia de procedimientos formalmente aprobados y la
estandarización de los mismos en todas las Unidades Académicas y Secretarías permitirán
mejorar el Control Interno de la Universidad Nacional del Comahue,

Que es necesario estandarizar y formalizar los procedimientos de la
Universidad Nacional del Comahue,

Que la Secretaría de Planeamiento y Desarrollo Institucional es el ámbito
indicado para determinar cómo será el proceder para la creación y formalización de los
documentos de gestión de procesos,

Por Ello:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: ESTABLECER que la Secretaría de Planeamiento y Desarrollo
Institucional será la responsable de la administración del sistema de

gestión de calidad de la Universidad.
ARTÍCULO 2°: APROBAR el procedimiento P-SPDI 001 Control de documentos que

figura como anexo único el cual determina la metodología a utilizar para
la elaboración, revisión, aprobación, modificación, distribución, control y archivo de los
documentos del sistema de gestión de la calidad utilizados por la Universidad Nacional del
Comahue.

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, comunicar y archivar.

~f!
RECTOR

UnIversIdad Nacional del Comahue

i:)UIo~,",1 I MAZUEl
TARIOGENfF!"

u.wlllitadNac:ional del COIT,lli."cecr e Ptaneamiento y
Desarrollo Institucional

UniversidadNacionaldel Comahue
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Rectorado

RESOLUCIÓN N° 0142

Neuquén, 2 O MAR 2017

.~1t"'AI Procedimientom' i CON1lOI. DE DOCUMENTOS
Versión 1

".. .. P-SPDIOOl\~.~
1$11 Fecho viC.: dd/mm/ ••••

1. OIIETO

Establecer la metodolocla I utlliz.r PIrI la eIabonIclón, revisión, aprobación, modifitlCión,

distribución, control V archivo de los documentos del sistema de ,estión de I1 calidld utilizados por

la Universidad NacÍOftllIdel Comahue.

2. AI.CANCE

Este procedimiento es aplicable I toda la documentación del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC)

de la Universidad Nacional del Comahue.

i. DlSTRllUCIÓN

Rector

Secretarias de ReclOmlo

Unidades Académicas

4. DEFINICIONESYABREVIATURAS
Documento: medio por el cual se transmite Inform.clón que euarda c"rrespondencía a alelÍn

procedimiento del sistema de lestión de calidad.

Procedimiento: documento qulI especifica la m_ra de realizar una adividad. los

procedimientos se refieren a actiVidades mutuamente relacionadas.

Instructivo: documento que especifica cOmo las persones deben r•• lizar una tatea especifica en

un sector.

Rtlistro: documento (en soporte papel o dilltal, que presenta resultados obtenidos o

proporcÍOftll evidencj¡ de actividades desempelladas. Se entiende por reelstro I todos los

documentos .~ como resultados de un proceso vIo durante la ejecución de una acción,

con fines da dejar una constancia que dicha acción fue hecha V conservar sus resultados par.

posterior analisis. El término "Reeistro' hace referencia a Informes, formularios, correspondencia

u otras formas de docurnentacíón que reeistre resultados obtenidos o proporcione eVidencia de

ac:tIYidades realizadas.

Documentación externa: documentación orítllllda en fuentes exttmlS • la orpnizlClón como

por ejemplo Normas, Códicos, Decretos, Leyes necawlas par. la prestación del servido.

Copla controlada: copla de la lÍltima revisión válida del documento oricinal.

Documentación obsoleta: documento que fue ~iflcado y no debe utilizarse por ser obsoleto.

Revisión: actMelad emprendida para aseeur;tr la conveniencia, adecuación V eficacia del

documento.

Aprobación de documentos: proceso de autorización para realizar la implementación y puesta en

marcha del documento.

SGC:Sistema de .estión da calidad.

UAI: Unidld de Auditoría Interna

UA: Unidad AcacIémica sea Facultad, Centro Reeíonal. Asentamiento o Escuela.

1 ElaborO: IAprobó: •••••••1.12
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«(fj Procedimiento
CONTROL OE DOCUMENTOS

VItf$Ión1
P-SPDIOOl

l.n FecM vii.: dd/mm/_

. spOt: Secretaría de Planeamiento y Oewrollo Institucional

S. REFERENCIAS

REGLAMENTO DE LA lEY DE AOMINISTRACION FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE
CONTROL DEL SECTOR PúBLICO NACIONAL NO24.156 - Anexo Decreto Nacional Wl344107-
Art. N"101

6. 0ESAItII0U.0

6.1 Necesidad de un documento

Laelaboración de un nuevo documento se puede I_ •.•r con el ob¡.tivo de cumplimentar con al¡ún
requlsitQ de ente externo o Interno, incorporar un nueYOproteSo al Sistema de Gestión de I1Calidad
o mejorar un proceso existente, entre otros.

ElSGCcomprende:

• Procedimientos

• Realstros

Ooependiendo del área que elabora el documento, deben participar en las revisiones y aprobaciones
los Siluientes SIIIún ••• tabla:

Tlpo.~ ~

SecretaNt/
~d.

ProcedimientosY Rectorado(0)
SPOt UAl

,..istros
UA SPDI VAl

(') y toda unidad ejecutora dependiente de la Universidad NlIcional del eomahue

6.2 EIatJoracIón de los documentos

La UA, Secretaría o SUb~ de RectomIo determina la necesidad de elaboración de un
documento y determinln qulttl o quiénes lo elaborarán.

Si detec:taran la neces~ de modiIIaIr un documento vipnte, este proceso deberle realizarse de la
misma forma qua par. elaborar uno nuevo.

Para su ellborIcIcin, HIIUmin los lineamientos descriptos en este procedimiento.

Cuando esWl en condidcInes de elevar el mismo para su revisión, inlda un expediente V se envfI a
quien corresponda ~ la tabla expuesta anteriormente.

6.2.1 COcIIfIc:Idón •• ~

Los documentos se identifican con un Titulo, C6dlco y Número de Versión. los códlCos
correspondientes I cada documento se asJcnln SIIIún el sl¡ulente esquema alt.numérlc:o:

I E1obotó. IAp<obó: ~IJ.U
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.,.rY~-"l Procedimiento<O! CONTROl DE DOCUMENTOS
V4tfSión 1

'\ '1 P-SPOt 001
J.,~ Fecha vil.: dd/mrn/'l»

TIpo ele documento + ÁIlfA + Número correIatIYo Ccomenzandó desde 01)

_-deo ••••
ProcedimienIDs

Registroe

c:....,
P

R

AREA: Iniciales del nombre de III Secretarlll. Facultad, Asentimiento. Centro •.•• Ional o Escuelll duella
del PfoteSO de acuerdo a la silulente tabla:,.,..

Rectorado

~
Unidad de Audítorfa Ircema

SeGretarla de PIanumiento Y 0eean0II0 l•.••tiIucionaI

Secntaría General

Sec:relafia Acadénica

Secretaria de Ciencia Y Técnica

Secretaria de EldiIneión lJIIiwnIiIlIria

Secretaria de Hacianda

Secretaria de 8Ieneetar l/nIveraítaIfo
SubMcreteria de VIncuIac:ión y Tf8fIIIferenda

SubMctelaria de Adrrín'etlaáón Y SefW::Ioa
Subeecnltaría de ReI8cioMs lnI.ernad«taIH

SubMcfetarla de TecnoIogiaa de 18 Inforrnaclón

Aaenlamiento San MartIn de 108 Andes

AeMtanMnto UnMIrBitarío ZapaIa

EtcueIa Superior de Clenciaa Marinas

Centro RagionaIlJnivQtIIriO BariIodle

Centro UniIltllWilario Regional Zona AIIánIIca
Facullad da CIenc:iaa AgrarIae

Facultad de Ciencias Y Tecnologías de 108 ~

FacuII8d de CIencin del AmlientII y de la Salud

Facullad de CIencia de la Educadón

F8QlII8d de 0erec:tI0 Y CIenc:iaa ~

Facultad de EconomIa y Adminitl1rllC:ión

Facultad de HumarIkIades

Facultad da lrttormáIIca

c:....,
RECT

VIREC

UAI
SPOI

SEGE

SEAC

SCYT

SEU

SEHA

seu
SVYT

SAYS

SRRII

STI

ASMA

AUZA

ESCM

CRUB

CURZA

FACA
FACTA
FACIAS

FACE

FAOECS
FAEA
FAHU

FA!

I·obó: P'PY 4de U
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RESOLUCIÓN N'
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0142

+1!:K"*¡f( Procedlmíento!U CONTROl DE DOCUMfNTOS
a? j P·SPOlOOl

V41f1i6n 1

"" Fecha \l •• : dd/mmf_

FIICUItIId de Ingenieria
FoIICUII.td de lengI¡stI

F lICUItIId de Turitmo
Fac:ukad de Ciencias Wdicaa

FAlN

FAlE
FATU
FAME

V"'*': se cotoca ellllimero de versiones que tiene el procedimíento comenzando con el número 1
(uno) cuando está aprobado V COI\tinuando en forma correlativa.

6.2.2 FonMto

ES1IIo Y ,eCIaCCI6n

a se utiliza hoja AA en posición horizontal vIo vertical.

• los """enes superiorC!$ • inferiores son de 2cm y los mí"enes derecho e izquierdo son de
2,Scm, sin encuadernación.

a ElespaCIado del párrafo Interior y posterior es de '3' puntos Vel interlineado es 'múltiple en 1,3'.

a Se aplica la Fuente 'CIIlbri' en tamafto 111 todo el documento v tamafIo 'lO' para las tablas.

a ElEstilo de Fuente es 'nearita' para tItuIos V"eular' para el resto.

a los verbos se expresan en tiempo presente.

Encabezado

a Columna izquierde: Io&otipo UNCo

a centro: nombre del documento en tamello '12', en tetra mayúscula V 'nerita'. Códi¡o Vnúmero
abajo del nombre, Centrados ambos.

a Columna derecha; TIpo de documento (si es un procedimiento o un rlliStro) en una fila, Versión
y número en se&\Ind. lila y en la tercera fila Fecha de viIencia del documento. Letra temario 'lO'
'reular'.(. ProcedImiento

CONTROL DE DOCUMEN1OS VetII6n 1
P-SPOlOOl

"-'71 Fecha .,..: dd/rnm/_

PledelÑP\'

a Responsable de la eIabonIclón

a Responsable de revisión;

a Responsable de aprobación;

a Pirclna N· de 'cantidad total de pi&inas del documento'.

IEloban\: IApr0b6: 'jpIa Scle n
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• Procedllniento

; 1 CONTROL DE DOCUMENtOS
V.rsión 1

P'SPOIOOl
."? . .'••""

FecN vil.: dd/lnln/u ••¡tU

6.2.3 Contenidos

Estructu,. de procedimientos:

íNOlCE

1. OBJETO:desct¡pción de la finalidad del documento

2. ALCANCE:se hace referencia al campo de aplicación del documento.

3. OISTRIBUCIÓN:se definen los fI\ItStoS de trabajo o áreas relacionadas al proteso que reciben el
documento.

4. REFERENCIAS:listado de la normativa y documentas memos que deben ser considerados en el
procedimiento.

S. DEFINICIONESy ABREVIATURAS:adarKión de abreviaturas y definiciones necesarias.

6. DESARROllO:describe el contenido del procedimiento.

7. REGISTROS:detallllos recmros relacionados, su lupr, tiempo de lIfcllivo y disposición final.

8. FlUJOGRAMA:se expone el flujoCrama del procedimiento. el cual es una descripción ¡ráfic:a del
procedimiento. Estos debet'I rMPllar:

Barras Yfll'ticl1es par. mosmr los actores del procedimiento.

• se debe específiQr el nombre del puesto de trabajo (CIfIO) de los actores (no el nombre de
la penonI quien ocupa ese puesto) o nombre deI.r.a en 111parte superior de !lis ba~.

ElfIuJcIrM!I debe tener un sentido de lectura de I%quiet'dl. derecha y de arriba hacía abajo.

• Deben utilizarse únicamente los sí¡uientes simbolos:

¡ EIoI>oró: 1-.1:

Ill)
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I Procedimientoi: <t; j CONTROl DE DOCUMENTOS
Versión 1.. ; P-SPOIOOlt, 'ti'

••n Fecha v•. :dd/mm/._

c.:.:.-:)-- •...•··--.C..:..::J-- ••• ·..,•.•••••••.
!.-=_J::=.:.-:~-==---o~/',--_..•.•••..•.•....<,~/,,,,,,"--."""""'''''''..•./ ..........•••-..-
[,;,.,...;;:].. --...••.•.•...•...•••.

._/ ..•... , .•..•....e:~j==~.===-~--•..
r~) ------..- •._ -

__ 111_-11 •• '••••..•.•..•.._ •....•.........-
~

,,,.-...,,,,
I"~e*¡
Q -- ••_-, •••........,..,~ I .1JIIIIIIl.-. •••••.

~, ..".

i~] -- ••••••••• - •••••••••••
'v •••••••••.~-
:':'"¡ ::..::::=-::.~.._.

~r---· _ ·--
»<": • ..-..-,••...•...•...•.••.._..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~-,......•..._--.

en CUIIIquierlIpo do __

.~f

.~l._,
9, ANEXOS: se listan V enumeran los an_ torrl5~ at documento.

UIt..tsl6ft

La sPOt aMllu el dowmento V wrIf1ta que cumpla con este procedlmlento V se. técnicamente
correcto, completo V comprensible, Además de observar si hubiera contradittlones o
superposiciones con otros procedimientos. Genera un informe de rOYislón,y en caso de _ objetado.
reenvla el expediente a su ori¡ínario para que realk:e las rnodIfiI:aciones necesarias adjuntando el
informe correspondiente. Una vez modificado, su OficInario vuelve a erwler el npedienta a la SPOI

pire su revisión.

Si no hay objeciones, envIa el expediente con su informe adjunto. la UAIpara su revisión.

IElaboró: IAprobó: ,...,.7d.»

JI]



Rectorado

RESOLUCIÓN N'

Neuquén, 2 O MAR 2017

0142

CONTROl. DI DOCUMEN1OS
P-5POI001

La UAI lo lIIIIiza Yemite un iIIfoI'me de revIII6nexpIicItMcIo si tiene o no objeciones, y en cuo de
que la huIIi«t, deQIIarIas. DIcho Informe _ inaIIporIdo •• apedIente y ttwIIdo • su lupr de

orIpn.

En CIIO de haber oIIMMciones de JIII1I!de 11UAI, quien lo ••• bora debe moIIiIIcar en c:onslCllellCll
IIIIQ cullllll\mlenfO de lo*-do Y tmIIIr •• apedMna ~ ••• SPOIIIIIQ que revise .,
finalmente _1nterwnIcIo por •• UAI.

&.4 ApnIIIecI6n

~ pueden envIIII'se •••.• su Il!lf'llbKlóllIos que tienen los dos informes (SPOI Y

UN) sin obstrvtcIona.

Entonces,lfIÚII comtSpOnda, se ..,.. •• upedlellte • RectorIClo o al Decano.

Esto¡ deben emitir una lIOI'IIIIIIvI que Iip •• moIIIIo que se anexa a esa proc.cllmiento. En ••
IIOI'IIIIIIvIse debe apecIftcar • quWnes se les debe comunicar •• _ documento o IIIOdIllacl6h
clllmIsmo.

FinIImente una copla •••• cIocumInID aprobado con su normativa que 11 .VIII se ..,.. •••.• su
ldmInistrIclón .11 SPOI.

LafecIII cIt vIpnciI" documento _11 fecha del doc:~ normativo que 11apru •••.

El únIcO documento orWiMI _ •• fIrmICIo adjunto ••• normativa que loapruIbI Yse IrchIVl junto •

lallOnllltlvl 0fWnII. Todas tu demú -*' copIIs no controIIdu •••• mismo.

La SPOI _ •• documtnto y lo sube • la web htIp://pllmelmletto.u'_I,uduM en famIIto

POF l*lI que •• cIIponIb/e IIIIQ MI cortSUItI.

Ademis, lCtUIIIn el lJstIdo de cIocumtntos vIpnWs de 11Univlrslcltcl HIIclonII •••• ComIhuI (p-

SPOI 001-01), cIóIIcIt sellJllCllla el códIIo, el nomIIre Y ellllÍlMfo de -*In de CICla 00cumenI0.
Esa f4IIIstro selllllltlee en arpet. SIst.n\I de pslI6n cIt CIIIcIIcIIlIII oficina de 11SPOI.

U~ylllCllltlcldlnlcllldDcllnllnto-""""."""'"

Las procad\mIentos se revisen el _ CICla dos ellos •••.• ...,.. su 1CIecuIcl6n.

En CIlIO que de 11rwIsI6n de ~ docutMnIo surja 11MCesIdId cIt lCtUIIIw MI contenicIo, se
procacIt • eIIIbarIr una _ versi6II del mismo.

Una vez que •• documento _ reemp/ulClo, 11-.I6n fuenI cIt vtcenciI se lIChIVIIII la carpeta

'DocumentIdón ••••.• ubicIdIIllIlI aftcInI de 11SPOI .

••7 •••••••••••• 1nfomIIddn

La lnformIcI6n cIIISGCque se _llItrlllI famIIto cIICbI- rftIIIINIIda mediante bIcIIups.

IEIoIoar6: 1--. ••••••••u
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101 CONTAOL DI DOCUMENtOS
P·SPDlOOl

u ••••••••
En el punto 7 REGISTROSde cada procedimiento se define equeIIos f1IIIstroI orwtntdos por la
lCtivIcIId dlSCriptl en cada uno de los mismoI. Se completa .,.,. cada rIIIstrO 101silUlentes dItoI:

• Reailtro: se iantlfic:a •• re&Istro CiOII el c6diID del procecllmlentD IIIÚ un avión y un nú_
c:orreIItlw de dos cifrH StImIdo •• _bre o titulo del NCittro. Ejemplo: SPOI001-01 /JItado de
documentoI vipnms.

• AIdWo: l. hice reIerenciII ••• r y •• respCIIIIabIe del «ChIvo del rICiS1IO durente " tiempo
•• I«ido.

• TIempo. retencI6n: se establece el tiempo durIIIte "cual" rlPtro pennenec •• disposid6n.

• DisposIci6n: se hice referencll al cIeItIno final del rtPtro cuando se cumple el tiempo de
COIIHIWdón ••••••• lcIo.,.,. "mismo. Ejemplo: cIestructi6n o archivo.

7. lIEGtSTIIOS
p·SPDI OOHl1 LIstIdo • documllltDl vtaentes: se lrchIvI en CIfPetlI SIstemt • Gestión • Cddad
en la oIIcinI. la SPOI hIstI MI próxima Ict ••allucl6ll. Nose destnrte.

"~MAS

IEIIINri: 11IMc\:
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101 CONTROL DE DOCUMEN1OS
P-SPDlOOl
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101 CONTROL DE DOCUMIN1OS
P·SPOIOOl

RESOLUCIÓN N° .
NEUQUÉN .

VISTO:
Resolución rectorIl N" que aprueba el procedimiento P·SPDI 00 1

COIItroIde documentos,

CONSIDERANDO:
Que dicha resoluciÓII determina la metodoJoa1a a utilizar para la

elaboración, revisiÓll, aprobIción. modificación, dislribueión. control Y archivo de los
doaamentos del sistema de ¡esúÓft de la c:alidad utilizados por la Univenidld Nacional del
Comalwe.

procodimiento 2:!:~~ ...::..::..::..::..::..::..::...:..::..::..:::.~.~
para J\I mUión;

Que la Unidad de Auditoria Interna emitió un dictamtn favorable para dicho
procedimiento que se ..xl a esta normativa;

Que la SeenIaria de Planifiasc:iÓII Y Desarrollo Institucional emitió un
dictamen favorable que se ..xl a esta normativa;

Por.IIo:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD
RESUELVE

ARTICULO 1: Aprobar y poner en vipnc:ÍlI el procedimiento

AR:¡.jCÜwi·~_~~·y·~~:·

RESOLUCIÓN N° , .
NEUQUÉN ......••.....................

VISTO:
ResoIucióII rectorIl N" que aprueba el procedimiento P-SPDJ 001

Control de documentos,

CONSIDERANDO:
Que dicha resoIueiÓII determina la metodoJoa1a a utilirar para la

e1aboraciÓll, reviIión. aprobacióa, mocIifíaIción, distribuciÓll, control y archivo de los
documeIltos del sistema de pstión de la c:alidId utilizados por la UnivenidId Nacional del
Comahue.
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lel eotn'IOL DI DOCUIIB1OS
P-SPDlOOl

Que la Unidad ACIdémica .
presentó el procedimicftto denomiNldo
.. . . .. pera su revisión;

Que la Unidad ele AudiIOl'ÚlIatema emitió un dictamea favorable pera dicho
prcICIIdimientoque se anexa a esta 1lOftIIItM;

Que la Sec:reIaria ele Planifklc:i6n Y Desarrollo lnstituc:ional emitió un
dic:tsn\eIl fawrable que se anexa a esta lIOI:'IMtiva;

Porel\o:

EL DECANOiDIRECl'OR DE ••••••••••••••••
RESUELVE

ARTiCULO 1: Aprobar y poner en vigencia el proc:edimiento

ARTicúüJi'R~~~:~';:~bj~~'

1...., I •••..•u.u/1IoIIcIÑ:
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